
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

SOLICITUD TRASPASO DE PENSION” Por lo que se ordenó: “Notificar por 
aviso el contenido de la presente comunicación,”, EE-02436-202212010 -Sigef 
Id: 473219, la empresa de Mensajería reporta DEVOLUCION, el día 08/07/2022, 
así las cosas no es posible su ubicación y se desconocen otros datos para el 
cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la SOLICITUD 
TRASPASO DE PENSION y documentos anexos en (05) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) MANUEL JOSE MONROY 
MOLANO, identificado (da) con cédula de ciudadanía N° 19.106.290, citado (da) 
con anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar 
la notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 29 días del mes de Julio de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 05 días 
del mes de Agosto de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

_______________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha fijación aviso: 29/07/2022

 
_____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha retiro aviso: 05/08/2022 
 

 



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02436-202212010-Sigef Id: 473219

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 05-julio-2022 11:36:32
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES
Entidad Destino: MANUEL JOSE MONROY MOLANO

Serie: 210.35 SubSerie: 210.35.1

Bogotá D.C.

Señor
Manuel José Monroy Molan
Calle 44 No. 8 - 23, Barrio: Bosa León III
Teléfono: 3115750588
Correo electrónico: no registra
Soacha Cundinamarca

ASUNTO: SOLICITUD TRASPASO DE PENSION
PENSIONADO: Manuel José Monroy Molano C.C 19.106.290
BENEFICIARIA: Olga Arévalo Tique C.C 41.723.996

ID 471687 del 24 de junio de 2022

Respetado Señor Monroy,

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y
Pensiones-FONCEP-

En atención a la solicitud citada en referencia, a través de la cual pretende designar como
beneficiaria de la pensión que actualmente devenga, a la señora Olga Arévalo Tique,
identificada con la C.C. No. 41.723.996, en calidad de compañera permanente, una vez
ocurra el hecho de su fallecimiento, de manera atenta le informo que es preciso tener en
cuenta los parámetros establecidos en la Ley 1204 de 2008, que señala:

“…Artículo 1o. Para simplificar el trámite de sustituciones pensiónales, ante cualquier
operador, sea público, privado o de un empleador que tenga a su cargo el reconocimiento de
pensiones, sean estas legales o convencionales y asegurar el pago oportuno de la mesada
pensional y prestación del servicio de salud a quienes tienen derecho a ello, el pensionado al
momento de notificarse del acto jurídico que le reconoce su pensión, podrá solicitar por
escrito, que en caso de su fallecimiento, la pensión le sea sustituida, de manera provisional, a
quienes él señale como sus beneficiarios, adjuntando los respectivos documentos que
acreditan la calidad de tales...”

Que para tal fin, usted allegó los siguientes documentos:



 Formato de designación para sustitución.
 Fotocopia de su documento de identidad del pensionado y de la beneficiaria
 Copia auténtica el registro civil de nacimiento de la beneficiaria
 Acta de declaración juramentada No. 2487 del 15 de junio de 2022, rendida ante la

Notaría 07 del Círculo de Bogotá, por el señor Manuel José Monroy Molano,
identificado con la C.C. No. 19.106.290.

Así las cosas, y observando que los documentos aportados están completos, para acreditar la
calidad de compañera permanente a la señora Olga Arévalo Tique y al no existir evidencia
de persona alguna con mejor derecho, le indicamos que una vez acaecido el hecho del
fallecimiento del pensionado, la persona o personas designadas como beneficiarias, deberán
allegar copia del formato previamente diligenciado por el titular de la pensión, junto con el
Registro Civil de Defunción y demás documentos pertinentes.

.
Cualquier información adicional podrá acceder a los siguientes medios de comunicación.

Canal Datos de Contacto Horario de Atención

Centro de Atención al Ciudadano
Sede Principal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2 Días hábiles de lunes a viernes
de 7:00 a.m. – 4:00 p.m.Edificio Condominio Torre A

Parque Santander

SUPERCADE – CAD
Carrera 30 # 25 - 90, Días hábiles de Lunes a Viernes

Módulo 38 7:00 a.m. a 1:00 p.m.
- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Línea Telefónica en Bogotá Conmutador en Bogotá Días hábiles de Lunes a Viernes
307 62 00 Ext. 214 - 411 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Jornada continua

Correo Electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co

Cordial saludo,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Kristian David Forero Vargas Conratista Gerencia de Pensiones
Aprobó John Jairo Beltran Quiñones Gerente (E) Gerencia de Pensiones
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